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RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 3 1

La Paz, 2 7 MAR 2026

VISTOS: El Recurso Jerárquico interpuesto por Luis Alberto Nemtala Crespo, en representación
de la empresa de Telecomunicaciones NUEVATEL PCS de Bolivia Sociedad Anónima —
NUEVATEL S.A., en contra de la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP
78/2025 de 08 de julio de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes - ATT.

CONSIDERANDO: Que el recurso jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes antece-
dentes:

1. Que mediante Auto de Formulación de Cargos ATT-DJ-A TL LP 190/2024 de 30 de julio de 2024
(AUTO DE CARGOS), este Ente Regulador formuló cargos en contra del OPERADOR por el
presunto incumplimiento de la obligación contractual establecida en el Inciso A del numeral 3.1.3
del Anexo 3 del Contrato de Concesión (Autorización Transitoria Especial) N* 837/02 suscrito el
13 de junio de 2002 (CONTRATO DE CONCESIÓN 837/02), en cuanto a la Meta “Corrección de
Fallas en el Área Rural” del Servicio de Larga Distancia Nacional e Internacional para la gestión
2022, toda vez que el OPERADOR obtuvo un valor verificado de 85,40%, teniendo una diferencia
de -4,60% respecto al valor objetivo establecido como mayor o igual a 90%, conforme se describe
a continuación:

ASL : Valor Vabr Valor Diferencia con el
E Objetivo Reporlado | — Verificado Valor Objetivo

Nacional 2 90% I67% — 85,40% 4.60%

2. Que através de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 24/2025 de 26 de febrero de
2025, la Autoridad Regulatoria, resolvió: “(...) PRIMERO.- DECLARAR PROBADOS LOS
CARGOS formulados a través del punto dispositivo Primero del Auto de Formulación de Cargos
ATT-DJ-A TL LP 190/2024 de 30 de julio de 2024, en contra de la EMPRESA DE
TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A.,
por el incumplimiento a la obligación contractual establecida en el inciso A del numeral 3.1.3 del
Anexo 3 del Contrato de Concesión (Autorización Transitoria Especial) N* 837/02 suscrito el 13 de
junio de 2002, en cuanto a la Meta “Corrección de Fallas en el Área Rural" del Servicio de Larga
Distancia Nacional e Internacional para la gestión 2022, toda vez que el OPERADOR obtuvo un
valor verificado de 85,40%, teniendo una diferencia de -4,60% respecto al valer .objetivo
establecido como mayor o igual a 90%. SEGUNDO.- En atención a lo resuelto en el punto
resolutivo Primero de la presente Resolución SANCIONAR “a la EMPRESA DE
TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A.,
con una multa de Bs13.800,00 (Trece mil ochocientos 00/100 Bolivianos) conforme a lo establecido
en el Informe Técnico ATT-DFC-INF TEC LP 727/2024 de 29 de diciembre de 2024. Para el pago
de la multa establecida, la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES. NUEVATEL PCS DE
BOLIVIA S.A. NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A., deberá acceder a la página web de la ATT
www.att.gob.bo, seleccionar. el link “Acceso General de Pago”, elegir la opción 3.1 “Multas
Regulatorias de Telecomunicaciones, completar los datos solicitados y detalles de pago, generar
el Ticket de Pago (Código de Pago de Trámites), imprimirlo y apersonarse con dicho Ticket al
Banco Unión S.A. o realizar el pago vía UNINET, contando para ello con el plazo de treinta (30)
días calendario computables a partir del día siguiente hábil a su notificación con el presente acto
(..”.

3. Que ante la solicitud de aclaración y complementación presentada por NUEVATEL S.A. respecto
de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 24/2025 de 26 de febrero de 2025, el Ente
Regulador emitió el Auto ATT-DJ-A-FIS TL LP 32/2025 de 21 de marzo de 2025, a través del cual
no dio lugar a tal solicitud.

4. Que mediante memorial de 11 de abril de 2025, NUEVATEL S.A. presentó Recurso de
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5. Que mediante Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 78/2025 de 08
de julio de 2025, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, .
resolvió: “(...) ÚNICO. — RECHAZAR el recurso de revocatoria interpuesto por Luis Alberto
Nemtala Crespo, en representación de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL
(PCS DE BOLIVIA) SOCIEDAD ANÓNIMA — NUEVATEL S.A., en contra de la Resolución
Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 24/2025 de 26 de febrero de 2025 y, en consecuencia,

- CONFIRMAR TOTALMENTE dicha resolución. (...”.

6. Que mediante memorial presentado en fecha 20 de agosto de 2025, Luis Alberto Nemtala
Crespo en representación legal de la Empresa de Telecomunicaciones NUEVATEL PCS de Bolivia
Sociedad Anónima- Nuevatel SA, interpuso Recurso Jerárquico en contra de la Resolución
Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 78/2025 de 08 de julio de 2025, emitida por la Autoridad de
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, bajo argumentos similares a los
señalados en el recurso de Revocatoria. -

7. Que por mota ATT-DJ-N LP 1020/2025, recibida en el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda el de 25 de agosto de 2025, la Directora Jurídica de la Autoridad de Regulación y Fisca-
lización de Telecomunicaciones y Transportes remitió antecedentes del Recurso Jerárquico inter-
puesto contra Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 78/2025 de 08 de julio de 2025.

8. Que a través de Auto DGAJ-RJ/AR-067/2025 de 30 de octubre de 2025, el Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, radicó el Recurso Jerárquico interpuesto por Luis Alberto Nemtala
Crespo en representación de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE
BOLIVIA.S“A. - NUEVATEL S.A., en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP
78/2025 de 08 de julio de 2025; emitida por la ATT.

9. Que mediante Auto RJ/ATP-007/2025 de 23 de diciembre de 2025; se dispuso la apertura de
un término de prueba por el plazo de diez (10) días hábiles administrativos dentro del Recurso
Jerárquico interpuesto por NUEVATEL S.A. en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA
RE-TL LP 78/2025 de 08 de julio de 2025.

10. Que mediante memorial recibido el 15 de enero de 2026, NUEVATYEL S.A. presentó pruebas
dentro del Recurso Jerárquico.

11. Que mediante Informe INF/MOPSV/VMTEL/DGTEL N* 078/2026 de 06 de marzo de 2026, el
Viceministerio de Telecomunicaciones remitió el Informe Técnico sobre el Recurso Jerárquico in-
terpuesto por NUEVATEL S.A., en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP
78/2025 de 08 de julio de 2025, que concluye que no existen fundamentos técnicos para la revo-
catoria.

CONSIDERANDO:

Que los argumentos expuestos por la empresa Recurrente en su Recurso Jerárquico, planteado a
través de memorial de 20 de agosto de 2025, se resumen de la siguiente manera:

Respecto a la vulneración de principios de la actividad administrativa en la Resolución
Sancionatoria ATT-DJ-RA. S-TL LP 24/2025 y la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP
78/2025, adicionalmente a lo señalado, cita la Sentencia Constitucional 0426/2012 de 22 de junio
de 2012, sobre el principio de verdad material. Alegando que, el Ente Regulador debió considerar
toda la prueba presentada en su real dimensión sin vulnerar derechos y garantías consagrados
por la Constitución Política del Estado y normas sobre la materia Ley 2341 y DS 27172, DS 4326
entre otros, al no hacerlo no hace más que quebrantar también los principios de congruencia y
debida fundamentación y motivación del acto administrativo.
Que tomando en cuenta los eventos de imposibilidad sobrevenida, queda en evidencia que
Nuevatel ha cumplido con la Meta TRF correspondiente a la gestión 2022 al haber alcanzado un
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Señala que efectivamente la RS 24/2025 hace referencia puntual a cada boleta observada y re-
produce los hechos esgrimidos por Nuevatel como imposibilidad sobrevenida, pero sin valorar los
mismos invalida los descargos presentados con el único argumento de que la imposibilidad sobre-
venida no fue invocada o presentada de manera oportuna, más propiamente dentro del plazo de
atención de falla; es decir, dentro de los tres (3) días calendario establecido para reparar la falla.

La RR 78/2025 mantiene la posición asumida en la RS 24/2025 de que Nuevatel no presentó
documentación dentro del pazo de los tres (3) días concluyendo que no resulta posible considerar
como válidos los descargos presentados. Sin embargo, ni la RS 24/2025 ni la RR 78/2025 ni el
Auto 100/2025 esclarecen ni mencionan en qué norma o documento se establece un plazo límite
para invocar la imposibilidad sobrevenida o un plazo límite para presentar pruebas que demuestren
tal imposibilidad. Al efecto, es importante que su autoridad tome en cuenta que, con relación a la
obligación de la meta de calidad “Corrección de Fallas en el Área Rural”, el Contrato de Concesión
de 13 de junio de 2002 establece diferentes plazos que son los siguientes:

(i) Tres (3) días calendario de reportada la falla para su reparación o Corrección de Fallas en
el Área Rural (inciso A del numeral 3.1.3 del Anexo 3 al Contrato),

(ii) 31 de diciembre de cada año para la evaluación de la meta de calidad,
(iii) Periodicidad y plazos a ser establecidos por el Regulador para la presentación de reportes

de cumplimiento de obligaciones contractuales (numeral 6.1 del Contrato),
(iv) 15 de julio y 15 de enero, de cada año, para la presentación de los reportes del primer y

segundo semestre, respectivamente, de metas de calidad de servicio (Resuelve Tercero
de la Resolución Administrativa pegualone Ne 2003/0714 de 01 de septiembre de 2003,
RAR 2003/0714).

Señala que, resulta injustificado y carente de fundamento que en la RS 24/2025 y en la RR 78/2025
se determine que el plazo para invocar la imposibilidad sobrevenida sea de tres (3) días calendario
de ocurrida cada una de las fallas alo largo del año, cuando Nuevatel está invocando la imposibi-
lidad sobrevenida para el cumplimiento de toda la meta de calidad en su conjunto cuyo cumpli-
miento y evaluación se realiza al 31 de diciembre de cada año y cuyos reportes de cumplimiento
se presentan de forma semestral como lo estipula el mismo contrato. Es más, como se tiene dicho,
la Cláusula 18 del Contrato de Licencia Única ATT-DJ CON LU 13/2018 no fija un plazo específico
para invocar la imposibilidad sobrevenida. En consecuencia, la única exigencia jurídica es que la
imposibilidad haya ocurrido dentro del plazo de ejecución de la reparación y que se pruebe su
carácter irresistible y ajeno, que es como.se demostró en los casos en análisis.

Aduce, sé debe reconocer que el efecto de excusa en la ejecución de la obligación surge de la
ocurrencia del hecho de imposibilidad y no de su comunicación; es decir, desde que un hecho
impide su cumplimiento, sin que el retraso en la comunicación formal pueda convertirio en impu-
table; no debería exigirse el cumplimiento de la obligación cuando ha sobrevenido un hecho irre-
sistible que lo imposibilita, siendo irrelevante y meramente formal que la notificación se haga des-
pués. En este caso, el momento en que se realizó la notificación del hecho que generó la imposi-
bilidad sobrevenida obedece a que la RAR 2003/0714 fija la presentación de reportes de manera
semestral en los que se presenta el cumplimiento de la meta de calidad y los hechos que impidieron
su cumplimiento, lo que justifica plenamente el momento de la comunicación al Ente Regulador.

Que adicionalmente se debe tener presente que el numeral 3.1.3 del Anexo 3 del Contrato de
Concesión, reproducida en la misma RR 78/2025, establece la obligación de cumplir un porcentaje
promedio del 90% para todo el año de fallas reparadas en tres (3) días. Es decir, lo que el Ente
Regulador tiene que evaluar es el porcentaje alcanzado en el cumplimiento de la meta a lo largo
de un año, lo que significa que el plazo que tiene Nuevatel para el cumplimiento de la obligación
es de un (1) año y no de tres (3) días que forzadamente pretender hacer ver la ATT.

Para mayor claridad, el numeral 4.1.2 del Anexo 4 del Contrato de Concesión fija la multa al in-
cumplimiento del porcentaje promedio en términos 1.5 UM (Unidades Multa) por cada punto por-
centual debajo del objetivo, como se muestra a continuación (resaltado añadido):
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Por lo tanto, resulta ilógico y carente de sustento que el.hecho de que no comunicar la imposibilidad
sobrevenida dentro de los tres (3) días de ocurrida la falla ocasione que el regulador se vea “im-
posibilitada de ejercer la atribución de fiscalizar la correcta prestación del servicio”, cuando en el
momento de producirse la imposibilidad sobrevenida no se podía conocer si Nuevatel iba o no a
alcanzar el 90% al 31 de diciembre de 2024 y el Ente Regulador no podría realizar ninguna acción.

Menciona que Nuevatel no pretende desconocer las atribuciones sancionatorias de la ATT, pero,
- como la misma RR 78/2025 lo reconoce, tal prerrogativa la debe ejercer en apego a las normas
vigentes; algo que no ocurre en el presente caso toda vez que el plazo que tiene Nuevatel para el
cumplimiento de la obligación contractual es de un (1) año, hasta el 31 de diciembre de cada año,
y no de tres (3) días como ilegalmente sostiene la ATT.

Conforme fue reproducido, en la RR 78/2025 se sostiene que en el marco de la seguridad jurídica
“el administrado tiene el derecho de conocer las normas que le serán aplicadas” y que en el cotejo
de antecedentes no se advirtió que se haya violentado el principio de seguridad jurídica ni el de
legalidad. Sin embargo, como se tiene dicho; en ninguna parte del Contrato (ley entre partes) se
establece un plazo para invocar la imposibilidad sobrevenida, lo que claramente demuestra que la
supuesta norma de los tres (3) días para invocar tal imposibilidad esgrimida por la ATT es una
norma que no conocía Nuevatel por lo cual el ente regulador está violentando el derecho señalado
por la propia RR 78/2025 y con ello está violentando los principios de seguridad jurídica y de lega-
lidad. Peor aún, el regulador distorsiona el alcance del Contrato, que le otorga a Nuevatel el plazo
de un (1) año para cumplir la meta de calidad “Corrección de Fallas en el Área Rural”, al pretender
hacer ver que el plazo para el cumplimiento de tal meta es de tres (3) días calendario.

La Resolución Revocatoria 78/2025 se limita a señalar que han sido resguardados los principios
de tipicidad, taxatividad y legalidad, sin demostrar de qué manera se han resguardado estos prin-
cipios, siendo que, como se tiene dicho, se atribuye a Nuevatel la responsabilidad arbitraria en un
plazo que no ha establecido ni el Contrato ni la misma ATT, peor aun tomando como base un plazo
de tres (3) días cuando el mismo Contrato establece un plazo de un (1) año para el cumplimiento -
de la obligación estipulada como meta de calidad “Corrección de Fallas en el Area Rural”. -

Por último, la RR 78/2025 insiste en que la imposibilidad sobrevenida debió probarse en el plazo
de tres (3) días y que la RS 24/2025 valoró los descargos; sabiendo que el plazo para invocar
imposibilidad no se encuentra establecido por ninguna norma ni por el Contrato y que los descar-
gos de las boletas observadas no fueron valorados habiendo sido invalidado por el regulador con
el simple argumento de que fueron presentados fuera de plazo. De esta forma, queda confirmado
que la Resolución Sancionatoria 24/2025 y la RR 78/2025 vulneran los principios de tipicidad, ta-
xatividad, legalidad y seguridad jurídica, al no haber demostrado la existencia u obligatoriedad de
cumplimiento de algún plazo para acreditar la imposibilidad sobrevenida y hacer referencia de
forma arbitraria a un plazo que ni la misma ATT ni la norma establece como plazo para invocar la
imposibilidad sobrevenida.

Señala. que la Resolución Sancionatoria 24/2025 y la RR 78/2025 omiten considerar y violentan el
principio de favorabilidad ante la existencia de diversos plazos con relación a la meta de calidad y
el hecho de que la cláusula de imposibilidad sobrevenida no fija un plazo límite para su invocación;
el principio de informalismo que obliga a excusar las exigencias formales que pueden ser cumpli-
das posteriormente; y el principio de proporcionalidad que exige un equilibro en el poder punitivo
de la administración para evitar sanciones arbitrarias.

La Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 24/2025 y la Resolución Revocatoria ATT-DJ-
RA RE-TL LP 78/2025 desconocen los propios actos de la administración adicionalmente cita la
Sentencia Constitucional N* 1494/2011-R de 11 de octubre de 2011, respecto al principio de con-
gruencia como característica del debido proceso. Ante dicho fundamento cita el contenido del nu-
meral 4 de su Considerando 4, de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 78/2025, re-
calcando que, contrariamente a lo señalado por la ATT, las resoluciones RAR 247/2023, RAR
174/2024 y RAR 390/2022 sí guardan relación con la imposibilidad sobrevenida alegada por Nue-
vatel. : >
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Respecto a la reiteración de la RR 78/2025, en sentido de que no resulta coherente invocar la
. imposibilidad sobrevenida cuando el plazo de atención de la falla (3 días) ya ha fenecido; cabe
señalar que la incoherencia radica más bien en el Ente Regulador que pretende distorsionar la real
obligación contractual que tiene Nuevatel de alcanzar el 90% de Fallas Reparadas dentro de 3
días hasta el 31 de diciembre de cada año.

Asimismo, respecto a la reiteración de la RR 78/2025, en sentido de que el regulador se ve impo-
sibilitado de ejercer su atribución de fiscalizar y controlar el cumplimiento de la meta “Corrección
de Fallas en el Área Rural” al no tener conocimiento de la imposibilidad sobrevenida en tiempo
prudente; cabe reiterar-que el propio Contrato de Concesión manda expresamente en su Anexo 3
lo siguiente: : E N

b) La evaluación del cumplimiento de cada meta se realizará al 31 de diciembre del año
indicado. Para este propósito, el CONCESIONARIO desde el inicio de la provisión del
SERVICIO CONCEDIDO deberá contar con los procedimientos de registro, seguimiento,
control y archivo de información hasta la evaluación, para cada una de las obligaciones y
metas; los mismos que podrán ser requeridos por la SUPERINTENDENCIA en cualquier
momento.

Aduce que la fiscalización y control del cumplimiento de la meta es al 31 de diciembre de cada
año, en este caso del 2022, y no alas tres (3) días de ocurrida cualquier falla como arbitrariamente
pretende imponer la ATT.

Afirma haber demostrado que, además de violentar principios fundamentales de la actividad admi-
nistrativa (tipicidad, taxatividad, legalidad, seguridad jurídica, favorabilidad, informalismo, propor-
cionalidad) la RS 24/2025 y la RR 78/2025 desconocen los propios actos de la administración.

Además de considerar que, ante tales eventos de imposibilidad sobreviniente, dicha actuación de
Nuevatel se enmarca en lo establecido en el DS 4326 reglamento de infracciones y sanciones para
el sector de telecomunicaciones, tecnologías de información y comunicación, que en su artículo 5
parágrafos | y II (Eximentes de Responsabilidad). Señalando que el operador alegó hechos “de
imposibilidad sobreviniente en los acontecimientos ocurridos en el cumplimiento de metas en área
rural que no estaban bajo su control, considerándose las mismas como hechos inevitables e im-
previsibles como es el caso de eventos de la naturaleza o del hombre dentro de los cuales se
encuentra la fuerza mayor o caso fortuito, por tanto, las pruebas aportadas son eximentes de res-
ponsabilidad del operador.

Alega que la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 24/2025 y la Resolución Revocatoria
ATT-DJ-RA RE-TL LP 78/2025 adolecen de elementos esenciales del acto administrativo, adicio-
nalmente, cita la Sentencia Constitucional 1126/2017-S2 de 23 de octubre de 2017, sobre “la se-
guridad jurídica entendida como principio emergente y dentro de un Estado de Derecho, implica la
protección constitucional de la actuación arbitraria estatal.” Por lo que el acto administrativo al no
es motivado, fundamentado y al no considerar las pruebas presentadas desde luego que vulnera
el derecho proceso y el principio de seguridad jurídica frente a la arbitraría actuación estatal del
regulador, Asimismo, el Artículo 27 y siguientes de la Ley 2341 claramente señalan que todo acto
administrativo debe cumplir ciertos requisitos para ser válido, siendo uno de ellos la motivación y
fundamentación. :

Desde otro punto de vista, se puede evidenciar que la Autoridad necesariamente debe valorar la
prueba presentada pues, el no valorarla, compulsarla y desglosarla correctamente, con la debida
fundamentación y motivación, generaría irregularidades procesales y un daño a Nuevatel, pues al
considerar las pruebas, se hace evidente que no corresponde ningún tipo de sanción.

Frente a estos argumentos, en el numeral 5 de su Considerando 4, en lo principal la RR 78/2025
se limita a señalar que la exclusión de boletas ha sido objeto de pronunciamiento en la RS 24/2025,
en su parte considerativa 3, donde se contestó cada argumento, tras lo cual reproduce partes de
RS 24/2025 para finalmente concluir que causa
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